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A: 

Excelentísimo Señor: 

Con todo respeto que nos merece su Excelencia, 
nos permitimos moleptar su atención, para exponerle un hecho que 
nos ha causado tremenda desilución, a nosotros y a nuestros Lamí 
liares. 

Somos trabajadores de la Cooperativa "Codequir 
Ltda", de Valparaíso, cuyos socios, en su mayoría son pensionados 
de la Caja de la Defensa Nacional y Caja de Carabineros y, lamen 
tablemente se nos ha presentado un problema que nos ha impacta&I 
seriamente, por las circunstancias en que se ha producido. 

En los estatutos de nuestra Cooperativa, de 
la cual somos socios y trabajadores, está establecido que en el 
Consejo de Administración estarán representados los trabajadores 
por dos Consejeros Laborales, además, de los nueve Consejeros Ti 
tulares. 

Pus biln, un grupo de Consejeros Titulares 
contrató los Servicios del Abogado de Santiago Sr. Rodolfo Figue 
roa, para que efectuara los trámites pertinentes, para modificar 
los Estatutos y eliminar a los Consejeros Laborales. Lamentable 
mente estos trámites fueron acogidos prontamente por el Departa-
mento de Cooperativas del Ministerio de Economía, cuyo Jefe es 
el Sr. Carlos Rubio Estay, Abogado de confianza del Sr. Presiden 
te. 

Durante la tramitación de dicha eliminación, 
hicimos ver en repetidas oportunidades al Sr. Rubio, que los trg 
mites efectuados no se ajustaban a la legalidad, pero a pesar, — 
de las numerosas cartas enviadas, a ese Departamento, nada se 
hizo, para esclarecer los hechos denunciados. 

Entre las gestiones realizadas, nos entre 
vistamos con el Sr. Jefe de Gabinete del Sr. Ministro de Eco-T-1..o 
mía, exponiendo nuestra situación, a lo que conteste) que era — 
inconcebible que en este Gobierno Democrático, se estuviera ehi 
minpndo a los trabajadores en la Administración de las Empresa-E, 
y que nuestra petición tendría mas fuerza, si nos respaldaba 
una agrupación sindical, ya que un grupo de trabajadores no po 
dría doblarle la mano a un prestigioso Abogado, cuyo único fin 
es ganar sus honorarios sin importarle las injusticias. 

Queremos hacer pfiblicrs nuestros agradecí 
mientos a la Sra Laura Soto, Senadora por la V Región, qu'én—
nos ePcucho y nos allanó el camino para llegar al Sr. Jefe de 
Gabinete, ante este atropello a nuestros derechos, como ciuda 
danos, quienes en su oportunidad creyó en el "arco iris" que 
venía. 

Como Ud. Señor Presidente comprenderá nuca 
tra gran desilución al comprobar, que personeros de su total — 
confianza sean los encargados de eliminar a los trabajadores en 
la Administraci6n de esta Cooperativa, cuando la idea de este 
Gobierno es totalmente contraria, desilución que comparten 
nuestros familiares, todos los cuales hemos puesto todas nues 
tras esperanzas en este Gobierno Democrático y representati,,Z 
de la gente que trabaja. 
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Se incluye recorte Diario Oficial del día 22 de 
Mayo de 1991. 

Saluda al Sr. Presidente con todo respeto y agra 
decimiento, por el tiempo que le quitamos, pero con la esperanza 
que hechos como los denunciados no se repitan, ya que van en 
perjuicio de la credibilidad de sus argumentos y, cuyos ánicos 
responsables son las personas que no se ajustan a sus principios 
e ideales, que su excelencia difunde, los trabajadores de la 
Cooperativa "Codequir Ltda, ubicada en Eleuterio Ramirez 456 
Valparaíso. 
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38-91.— Webcraft Techno-
logies, Inc.— EE.UU. de A.—
"Método y elemento para codi-
ficar simultáneamente grupos 
sucesivos de hojas de papel 
impresas o material que puede 
ser distribuido en forma ma-
siva". 

la escritura pública suscrita 
n fecha 7 de Marzo de 1991, 
te el Notario Público de San-

tiago don Orlando Godoy Re-
yes, la que se encuentra anota-
da en el Repertorio bajo el nú-
mero 205. 

5.956.— Re-
da.— Marca: 

MEDICI-
ctos clase 16. 

(3599) 

Apruébase la reforma de los 
estatutos de la Cooperativa de 
Servicios Múltiples del Comer-
cio Detallista de la Quinta Re-
gión Limitada, cuya existencia 
fue autorizada por resolución 
ministerial N° 1-8, de 1977, de 
la Subsecretaría de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, en 

Iss>los términos de que da testimo- 

Núm. 70.— Santiago, 25 de 
Abril de 1991.— Visto: Los an-
tecedentes adjuntos, lo infor-
mado por el Departamento de 
Cooperativas de esta Subsecre-
taría, lo dispuesto en los artícu-
los 13 y 132 del decreto supre-
mo N° 502, de 1978 del Minis-
terio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, en la ley 
N° 16.436, en el decreto supre-
mo N° 505, de 1966, del mismo 
Ministerio, y en la resolución 
N° 600, de 1977, de la Contra-
loría General de la República. 

APRUEBA REFORMA DE 
LOS ESTATUTOS DE COO-
PERATIVA DE SERVICIOS 
MULTIPLES DEL COMER-
CIO DETALLISTA DE LA" 
QUINTA REGION LIMI- 

TADA 

Departamento de Cooperativas 

Resuelvo: 

(Resolución) 

Anótese, tómese razón y pu-
blíquese.— Por orden del Presi-
dente de la República, Jorge 
Marshall Rivera, Subsecretario 
de Egonomía, Fomento y Re-
consitucción. 

Lo que transcribo a Ud. para 
su conocimiento.— Saluda 
atentamente a Ud.— Ximena 
Silva Morales, Jefe Administra-
tivo. 

SUBSECRETARIA DE PESCA 

Extracto de Resolución 

Por resolución N° 493, de 29 
de Abril de 1991, de esta. Sub-
secretaría de Pesca del Ministe-
rio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, se autoriza a 
don DAGOBERTO ALAMIRO 
BASUALDO SOTO, R.U.T. 
N° 6.704.938-1, domiciliado en 
calle Enrique Meiggs N° 2158, 
Quintero, para iniciar activida-
des pesqueras, en orden a ope-
rar la embarcación "Nautilus", 
en el litoral de las Regiones que 
a continuación se indican, don-
de podrá extraer los siguientes 
recursos hidrobiológicos: a) 
Entre las Regiones  I y X, con 
enmalle: Albacora o pez 
espada, Atún aleta larga y 
Marrajo o tiburón; b) En las 
Regiones III y IV, con cerco: 
Anchoa o anchoveta, Caballa, 
Jurel, Machuelo o tritre, Sardi-
na común, Sardina, Cabinza, 
Dorado, Cojinoba del norte, 
Palometa y Pejerrey; c) Entre la 

5.957.— Re-
da.— Marca: 
E MEDICI-
ctos clase 16. 
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mación profesional. Clase 42: 
Servicios computacionales e in-
formática, asesoría en compu-
tación, preparación de softwa-
re, desarrollo de programas 
computacionales; servicios de 
ingenieros en evaluaciones, esti-
maciones, investigaciones, in-
formes y proyectos. 

Solicitud N° 176.038.— Es-
cobar Z ab ala Wladimir . — 
Marca: NAIF.— Para produc-
tos clase 25. 

Solicitud N° 175.981.— In-
dustrias Químicas Noram-
buena, Coz y Cía. Ltda. — 
Marca: "NORCOX".— Para 
productos clases 01,02, 03, 04 y 
05.— Establecimiento in-
dustrial. 

Solicitud N° 176.028.— No-
vo-Nordisk A/S.— Marca: 
"NOVOFERM".— Para 
productos clase 01. Incluye: 
Enzimas para uso técnico e in-
dustrial, Clase 1. 

Solicitud N° 175.931.—
"Productora Audiovisual para 
la Nueva Imagen Limitada". — 
Marca: "NUEVA IMA-
GEN".— Clase 41: Servicios de 
filmaciones, producciones y di-
recciones de películas, videos y 
cassettes. 

Solicitud N° 175.858.— Me-
kano S.A.— Marca: ONE  

siones Provida S.A.— Marca: 
"P ROV ID A".— Para pro-
ductos clases 05y 29. 

Solicitud N° 176.031.— Ad-
ministradora de Fondos de Pen-
siones Provida S.A.— Frase de 
propaganda: "P RO 
DA,

VI-
UN COMPRO-

MISO DE FAMI-
L I A".— Para productos clase 
16. Servicios: Clases 35, 36 y 
38. N°s. de registro marca a 
aplicarse: 254.514, 258.101 y 
269.450. 

Solicitud N° 175.986.—
Filtro Racor S.R.L. Argenti-
na.— Marca: RACOR.— Pro-
duetos de las clases 7y 11. 

Solicitud N° 176.025. — 
"Eximerk Ltda.".— Marca: 
"Raza Forte".— Para produc-
tos clase 05. 

Solicitud N° 175.873.— Ma-
luk Mahana Fuad.— Marca: 
RENT A HOME.— Clase 42: 
Servicio de administración y 
alquiler de inmuebles. 

Solicitud N° 175.929.—
Montane Arteaga, Carmen 
Laura; Arrigorriaga Vial, Ma-
ría Virginia; Velsaco Concha, 
Mónica.— Marca: SANTA 
BLANCA.— Clase 41: jardín 
Infantil. 

Solicitud N° r 
quena Editores Li 
-4SEMANAS Di 
NA.— Para prodt 

Solicitud N° 1 
quena Editores L 
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SOLICITU 
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Santiago, Julio 03 de 1991 

Señores 

Cooperativa Codequir Limitada 

Eleuterío Ramírez 456 

Valparaíso  

Estimados Señores: 

Por encargo de S.E. el Presidente de la 

República, don Patricio Aylwin Azócar, hago saber a Uds. que 

su reciente carta ha sido remitida al Ministerio de 

Economía, mediante Of. GAB. PRES. (0) 91/2289. 

Saluda atentamente a Ud. 

v/  
/Car 	uñá Edwards 

Jefe de Gabinet Presidencial 

JRA/esr 

c.c.: Archivo Presidencial 

Corr. Correspondencia 
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